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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La» leyes, orden.* y anuncios que hayan de Insertarse en 
tos B O L C T I H K S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe P o l í t i c o res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abrii te 183S.) 

B e p u b l i c a t o i l o » los ctia* exeopto loa d o m i n g o s , 

En esta capital, llevado á domicilio, I'BO pesetas mensuales anticipadas- fue-
ra de ella s'ao al mes; • al trimestre; i t al semestre, y 3 « > . o por un año 

Se adm.ten suscricione. en Madrid, ea U Administración del Botar*», pUra 
de Santiago, 2. -Fuera de esta capital, directamente por medio do carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sello. 

1 P » r t e n ° Pobre, .e Insertaran oOcialme^e: aaí 
ax 'd? m .n TV a n U n d ° «i «erriclo naclooa 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular na
fraran 50 céntimo, de peseU por cada línea 4e l n . S ¿ * 

PAUTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el RKY y la RE INA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su iniportaute salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reato decretos» 

Constituida definitivamente, por vir
tud de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio último, la Dirección general do 
Seguridad; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R E Y D. Alfonso XI I I , y como REI
NA Regente del Reino, 

Vengo en confirmar en el empleo de 
Jefe superior de Administración, Director 
geueral de Seguridad, á D. Castor Ibáñez 
de Aldecoa, que viene desempeñando el 
mismo destino, con arreglo á lo dispues
to en mi Real decreto de 26 de Octubre 
del ano último. 

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

Constituida definitivamente, por vir
tud de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio último, la Dirección geueral de Se
guridad; en nombre de mi Augusto Hijo 
el REY D. Alfonso X I I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en confirmar en el empleo de 
Jefe de Administración do primera clase. 
Subdirector de Seguridad, á D. Manuel 
Gil Maestre, que vieue desempeñando el 
mismo destino, con arreglo á lo dispues
to en mi Real decreto de 20 de Octubre 
del año último. 

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

Constituya definitivamente, por vir-
U * d e l a de Presupuestos de 29 de 

Junio último, la Dirección general de Se
guridad; en nombre de mi Augusto Hijo 
el REY D. Alfonso XI I I , y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en confirmar eu el empleo de 
Jefe de Administración de primera clase 
Inspector general de Seguridad, á Don 
Gregorio Valencia Orús, Brigadier de 
Ejdrcito, que viene desempeñando el mis. 
mo destino, con arreglo á lo dispuesto en 
mi Real decreto de 26 de Octubre del año 
último. 

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

Kn nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso X IU , y como REINA Re-
geute del Reiuo, 

Vengo eu nombrar en comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase de 
la Dirección general de Seguridad á Don 
Josó Lois élbarra, ex Gobernador civil y 
actualmente Inspector Jefe do Seguridad. 

Dado eu Palacio á primero de Julio 
do mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XI I I , y como REINA Re
gente del Reino. 

Vengo eu nombrar Jefe de Adminis
tración de cnarta clase de la Dirección 
geueral de Seguridad á D. Joaquíu de 
Lara y Martínez, Jefe de Negociado de 
primera clase que es de la misma depen
dencia. 

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo 

DIPliTAClÓ.\_PltUVIMAL 
La Comisión provincial, haciendo uso 

de la.-< atribuciones que le confiere el ar
tículo 98 de la ley orgánica, ha acordado 

| en sesión de 1.° del corriente, contratar 

eu pública y simultánea subasta el día27 
del actual, á las once de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, y en la Dirección del Hos
pital provincial, el suministro de 2.850 
quintales métricos de cok que se calcu
lan necesarios para el consumo durante 
un año en los establecimientos de Bene 
ficencia, conformo al pliego de condicio
nes, quo estará do manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de la Secretaría de 
la Corporación, de nueve de la mañana á 
doce de la misma, los días laborables que 
medien hasta el de la licitación. 

El precio del quintal métrico de cok 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que excoda de 
cinco pesetas ochenta y nueve céntimos 
quintal métrico, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta; abonándose al contra
tista el suministro cu la Depositaría de 
foudos provinciales por mensualidades 
vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 
11. a , acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo provisional 
de 839 pesetas 32 céntimos, constituidas 
en la Caja de la Corporación ó en la 1 

general de Depósitos, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día eu que lo verifique; como definiti
va y eu igual forma, el rematante cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato, á responder del mismo, 
quo le será devuelto á la terminación del 
servicio, si resultare exento de responsa
bilidad. 

Los depósitos en metálico que se con
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admittráu hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi- ' 
eos hasta las doce de la mañana del día 
auterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios, papel y de
más serán de cuenta del contratista. 

Madrid 2 de Julio de 18S7.=E1 Vice
presidente, Peláez Vera.=F.i Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en..., calle de..., 
número..., enterado del anuncio publica* 
do eu el B OLETÍN OFICIAL de ia provincia 
sacando á pública y simultánea subasta 
ia Comisión provincial de Madrid ci su
ministro de cok que necesiteu los Esta

blecimientos de Beneficencia de la Corpo
ración, por término de un año, calculado 

! el consumo eu 2.850 quintales métricos, 
í se compromete á suministrar dicho ar

tículo, con estricta sujeción al pliego de 
| coudiciones, al precio de... (expresado 
i en letra) dicho artículo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de i i de Junio de Í887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELAEZ V E R A . 

Señores que asistieron: 
Ranees. — Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero.—Seijo.—Sevillano.—Ceuiboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la aute
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Oficiar al Sr. Gobernador militar 1 
fin de que disponga la presentación ante 
esta Comisióu provincial del mozo Ma
nuel Galán Rodríguez, para su ingreso 
con destino al Ejército activo por cuenta 
del cupo de Cangas de Tineo y reempla
zo de 1882. 

Disponer se publiquen en el BOLETÍN 
OFICIAL las cueutas de gastos satisfechos 
duraute el mes de Mayo último por obras 
de conservación y reparación verificada 
por administración en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, y que 
las originales queden de mauificsto en la 
Secretaría, según dispone el art. 125 de 
la ley. 

Revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
y comisionados de la Junta general de 
escrutinio de Navalcaruero, por el cual 
se desestimó la excusa legal presentada 
por D. Alvaro Blauco Benito, Concejal 
electo en la renovación bienal verificada 
eu dicho villa eu Mayo último; y decla
rar válida la excusa aducida por ol Señor 
Blauco, y sin capacidad física para el des 
empeño de dicho cargo, en los términos 
que lo había solicitado. 

Revocar el acuerdo del Ayuutamien-
y Junta general de escrutinio de Chozas 
do la Sierra, por el cual se desestimó la 
protesta presentada por L). Julián Burgue-
ño contra la capacidad legal del Conce
jal electo l ) . Julián Morcillo; y declarar 
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que éste carece de aptitud le gal para ser 
Concejal, y por tanto para pertenecer al 
Ayuntamiento del citado pueblo, por ha
llarse comprendido en el caso de incapa
cidad "que determina el núm. 4.° del ar
tículo 43 de la ley Municipal vigente. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera .=E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 18 de Junio de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SK. PELÁEZ V E R A 

Señores que asistieron: 

Ranees.—Negro.—Arce.-Gómez He

rrero.— Seijo. — Sevillano.— Cemborain 

España.—Fernández Gómez. 
Abierta la sesión á las tres de la tar

de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Declarar que no há lugar á ocuparse 
la Comisión en segunda instancia del re
curso interpuesto por D. Julián Sáuchez 
Alachero contra el acuerdo del Ayunta-
mieuto de esta capital, que admitió la re
nuncia del Concejal electo D. Enrique 
de la Peña y Huerta, ínterin no se sus
tancie en primera instancia el incidente 
promovido por el Sr. Sánchez Machcro y 
se eutable por éste en el tiempo y forma 
legalmeute establecidos la nueva recla
mación que las disposiciones vigentes 
concede á los electores para alzarse de 
los acuerdos municipales. 

Dejar sobre la mesa el recurso pro
movido por D. Joan Parrondo. contra 
la capacidad legal de los Concejales elec
tos por Chamartín de la Rosa D. Marcos 
Fernández y D. Juan Nogueras. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede dejar sin efecto el 
acuerdo de la Junta-municipal de Cam
po Real de 18 de Junio de 1886, por el que 
acordó la imposición de arbitrios extraor
dinarios sobre las especies de consumos; 
que debe recomendarse al Ayuntamiento 
de dicho pueblo que en lo sucesivo se abs
tenga de recaudar arbitrios extraordina
rios sin la competente autorización; y 
que caso de que con esta providencia se 
cauío déficit en los presupuestos munici
pales, á que corresponden los expresados 
arbitrios, se instruya el oportuno expe
diente para ser autorizado en la forma 
que disponcu las leyes; sin perjuicio de 
lo cual se reserva á los vecinos de dicho 
pueblo el derecho de que se crean asisti
dos para reclamar el perjuicio que se les 
haya causado por la cobranza de los ar
bitrios ilegales. 

Se dio cuenta del dictamen emitido 
por el Sr. Cemborain España, en el ex
pediente instruido por el Ayuntamiento 
de esta Corte, solicitando autorización de 
la Superioridad para la cobranza de arbi
trios extraordinarios sobre especies no 
tar i far ias por la general del Estado, so
bre materiales de construcción, sobre en
terramientos en los cementerios de pro
piedad particular, sobre ganados dedica
dos al transporte y sobreacompañamiento 
y vigilancia de las especies que se des
pachan de tránsito; en cuyo dictamen se 
propone que procede informar en sentido 
favorable á la autorización solicitada por 
el Ajuntamieuto, para la cobranza de 
los arbitrios especiales y extraordinarios 
propuestos, duraute el año económico de 
1887 á 88. 

El Sr. España apoyó su dictamen di
ciendo que se trata de la cobranza de 
unos arbitrios que no son nuevos, sino 
que los Ayuntamientos de todas proce
dencias han cobrado y cuya exacción 
viene autorizándose por el Gobierno des
de el año 1875; que en cuanto á la prela-
ción para arbitrar recursos, los Ayunta
mientos, no hay contradicción entre la 
circular de 5 del corriente y lo dispuesto 
en el art. 136 de la ley, pues su tex
to es claro, toda vez que aquella disposi
ción, según había tenido ocasión de com
prender, se refiere á los Ayuntamientos 
cuyo tórmino no llegue á 200.000 habi
tantes, existiendo además otras varias 
consideraciones que aconsejaban infor
mar en sentido favorable á la concesión 
de los arbitrios de que se trata. 

El Sr. Fernández Gómez defendió su 
dictamen, contrario á la concesión, di
ciendo que así como durante tres años 
ha venido prestando su asentimiento á 
esto3 arbitrios, haría hoy lo propio, á no 
haberse publicado la circular fecha 5 del 
corriente, con arreglo á cuyo texto proce
día su dictamen; pero que tratándose de 
una cuestión de Gobierno, tal vez de or
den público, no poóía menos de pensar 
como el Sr, España, dado el criterio con 
que intepretaba la mencionada disposi
ción, y oídas sus explicaciones, emitiría 
desde luego su voto de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. España. 

Rectificó el Sr. Cemborain España, 
manifestando que le importaba consignar 
que el orden establecido en el art. 136 de 
la ley Municipal, para el de prioridad en 
los iugresos municipales, ni obstaba para 
que los Ayuntamientos de más de 200.000 
almas puedan, según el último párrafo 
del mismo artículo, acudir, previa auto
rización del Gobierno, á otros arbitrios 
extraordinarios, con tal que renuncien al 
repartimiento vecinal; que en este caso 
se halla el Ayuntamiento de esta Corte, 
sin que valga alegar que la última circu
lar de Gobernación prohibe acudir á los 
arbitrios extraordinarios, mientras no se 
hayan apure do los procedimientos de in
greso enumerados en el ya citado artícu
lo 136; que este precepto de la circular no 
se refiere ni puede referirse más que á los 
Ayuntamientos de menos de 200.000 
almas, pues de otro modo la letra y espí
ritu de dicho documento se opondrían 
abiertamente á la ley, y en último tér
mino á ésta habría que atemperarse; sin 
embargo de lo cual bueno era consignar 
que no existe este conflicto entre ambas 
disposiciones, puesto que lo que el Minis
terio se ha propuesto con la última circu
lar, ha sido recordar á la generalidad de 
los Ayuntamientos los preceptos legales 
y la conveniencia de cumplirlos, respe
tando, como es justo, la medida excepcio
nal para los Ayuntamientos de más de 
200.000 almas. 

El Sr. Fernández Gómez rectificó, di
ciendo que, en su deseo de que no se le 
califique de obstruccionista, y no cre
yendo posible ni mucho menos legal dar 
efecto retroactivo á la circular ya men
cionada, entendía no haber inconveniente 
en votar lo propuesto por el Sr. España. 

Terminada la discusión, la Comisión 
acordó informar de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Cemborain España. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera .=E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Junio de 1887. 
PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero. —Seijo. —Sevillano. —Cemborain 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
• se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
' Dada cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Declarar exento de responsabilidad al 
mozo Francisco Agustíu Rin Sancho, uú-
mero 124 del sorteo verificado en el dis
trito de la Inclusa para el reemplazo de 
1870, toda vez que se cubrió con el nú
mero 87 el cupo señalado en dicho reem
plazo al expresado distrito. 

Manifestar al Sr. Gobernador militar 
de esta plaza, que el mozo Sebastián Her
nández Blasco, núm. 11 del cupo de Cha
pinería en el primer reemplazo de 1885, 
el cual solicita nuevamente suspensión 
de embarque para Ultramar, sólo queda
rá excedente de cupo en el caso de que 
los números 4 y 9, que se hallan sujetos 
á revisión, pierdan la excepción que se 
les otorgó en años anteriores. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede dejar sin curso por improcadente la 
reclamación interpuesta por María de la 
Paz Aldea, madre del mozo Víctor Gutié
rrez Aldea, núm. 1 del cupo de Valde-
morillo en el primer reemplazo de 1885, 
contra el fallo de esta Comisión provin
cial; en la inteligencia de quo dicho mozo 
fué declarado soldado para activo, toda 
vez que el expresado mozo fué exceptua
do del servicio militar activo como com
prendido en el caso 2.° del art. 92 de la 
ley de 8 de Enero de 1882. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución de las 1.500 pesetas 
con que redimió el servicio militar activo 
el mozo José Pabóu Marco, alistado eu el 
distrito de la Latina para el segundo 
reemplazo de 1885. por hallarse compren
dido en el art. 154 de la ley de 11 de Ju
lio de 1885 y Real orden aclaratoria de 
21 de los mismos mes y año. 

Desestimar por improcedente la pro
testa formulada por 1). Raimundo Gonzá
lez y Sánchez, en cuanto se refiere á la 
incapacidad legal imputada al Concejal 
electo do Navalagamella D. Francisco 
Larot y Purroy; revocar en todas sus 
partes el acuerdo apelado del Ayunta
miento y Comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio, y declarar que el 
Concejal electo D. Francisco Larot Pu
rroy puede optar en el plazo de ocho días 
entre los cargos de suplente de Juez mu
nicipal y el de Concejal; y respecto á 
D. Valentín Serrano Rodríguez, que su 
carácter de fiador del rematante de car
nes de dicho pueblo le incapacita para 
ejercer el cargo de C oncejal para que ha 
sido elegido. 

Desestimar por improcedente el re
curso promovido por D. Juan Parrondo, 
contra la capacidad legal de los Conce
jales electos en Chamartin de la Rosa 
D. Marcos Fernández y D. Juan Nogue
ras, y confirmar en todas sus partes el 
acuerdo adoptado- en 1.° del corriente 
por el Ayuntamiento y Comisionados 
de la Junta general de escrutiuio, que 
los declaró con aptitud legal para formar 
parte del Ayuntamiento del mencionado 
pueblo. 

Se levantó la sesión. = E l Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 15 de Junio de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.— Seijo.— Sevillano. — Cemborain 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, so leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguieutes: 

Reemplazo del año actual. 

Audiencia. 

103 Eduardo Servat Soaces.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

159 José Rodríguez Martínez.—Sol
dado con arreglo al art. 30 de la ley. 

173 Andrés Aviles Leblnne.—Solda
do sorteable por no haber justificado la 
excepción alegada, á pesar del plazo de 
los dos meses transcuridoa desde su pre
sentación. 

Bnenavista. 

Ángel Safont.—Soldado comprendido 
eu el art. 30 de la ley. 

6 Federico Vidal Tuasón.—Útil con
dicional. 

59 Ángel Carvajal y Gutiérrez de la 
Concha.—Excluido totalmente por el dis
trito: sin reclamación. 

100 Manuel Rodríguez Alonso.—Ofi
cíese á la Comisión provincial de León 
para que sea reconocido al padre. 

192 Faustino Rey Sibar. —Soldado 
sorteable por desistir de la alegación. 

204 José López Cerdán.—Excluido 
por el distrito: recluta en depósito ó con
dicional. 

206 José Esteve García.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

340 Miguel Martínez de Campos Col
menares.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Buenavista. 

345 Nicolás Garcío Alvarez.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

356 Vicente Montes Regueíferos. — 
Soldado sorteable. 

Centro. 

20 Jesús Guzmán Martínez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

126 Augel Mancicidor Elgarresta. — 
Exceptuado por el distrito: sin reclama^-
ción. 

Univers idad . 

343 Mariano Vela del Sol.—Inútil : 
Recluta en depósito ó condicional. 

Hospicio. 

334 Segundo Cabello Izarra.—Inútil: 
Excluido totalmente. 

Inclusa. 

300 Bernardo Arenas Soler.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

325 Joan Alfonso Incertis Sancho.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicional. 

Palac io . 

243 José María de Palma Vidal.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicional. 

Hospicio. 

161 Francisco del Valie García. — 
Reconocido, útil. 

L a Cabre ra . 

1 Faustino Cerezo Rodríguez.—Sol
dado sorteable. 
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Horcajo. 

1 Cirilo Uceda Pastor.—Exceptuado: 
reclnta en depósito ó condicional. 

Torremocha. 

1 Baldomcro Rivera González.—Sol
dado sorteable. 

2 Martín Laredo Pdrez.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 

Mora lza rza l . 

3 A'cjandro González Turégano.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Audiencia. 

120 Luis Alvarez Piñeiro.— Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

167 Knrique de León Rumos.—In
útil: continúa de recluta en depósito ócon-
dicional. 

B u e n a v i s t a . 

48 Felipe Peña Martí.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

239 Juan Molinero Sanz. —Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

211 Casimiro Sarvat Masia.—-Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Alameda del Va l l e . 

1 José García y García.—Oficíese al 
Juez municipal reclamando partida de 
defunción de este ino'/.o. 

El Vellón. 

6 Sinforiano García Vicente.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Plfiuécar. 

4 Saturio González Martin.— Pró
fugo. 

Rascaf r ía . 

4 Pedro de la Vega Mesa.—Talla: 
1'590 milímetros; soldado sorteable. 

Reduefla. 

2 Severiano Martíu Serrano y Mar
tin.—Oficíese al Sr. Coronel del regi
miento infantería Galicia, interesando se 
firva manifestar quó alcance tiene, para 
los efectos de la ley, el concepto «le licen
cia indefinida en que se halla el soldado 
Casto. 

Torremocha. 

1 Fausto Marcelino Velasco Rivera.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicinal. 

A l c a l á de Henares . 

24 Francisco García Ejea.—Talla: 
1*5*20 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

Inclusa. 

175 Joaquín Penavados.—Pendiente. 

Palacio. 

220 Pedro Merry del Val Zuloeta.— 
Útil ante la Comisión provincial de Sevi
lla: soldado sorteable. 

Centro. 

1 Luis Plauas Novoa. —Reprodúzca
se oficio al Alcalde do Tarancón á fin de 
<loe este mozo sea reconocido con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 15 
de Julio de 1878. 

69 Jacobo Martínez Blasco.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

82 Gregorio Iparraguirre Villamor.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

118 Guillermo Díaz García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

REVISIÓN.—-Segundo reemplazo de 1885. 

Aldea del Fresno. 

2 Ramón Serrano González. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Lat ina . 

240 Fernando Melluz Sarasate.—Ta
lla, 1'540 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

Buenavista . 

30 Damián Pórez Carrasco.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

101 Santiago Alcaraz Góme^. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

269 Lino Domingo Salgado Rodrí
guez.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

Audiencia. 

67 Vicente Garrido Lozano.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

197 Víctor Marcos Lucas.—Pendien
te de ampliación del expediente. 

Univers idad. 

59 Fausto García Carrasco.— Inútil: 
contiuúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Centro. 

48 Antonio Vallejo Carrasco.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi-
cional. 

El Vellón. 

5 Felipe Vela Ortega.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Patones. 

1 Paulino Gómez y Gómez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

P ln l l l a del Va l l e . 

3 Tomás Matesanz Grande.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1885. 

Inclusa. 

250 Fernando Portal Burdeos.—In
útil: continúa de reclnta para caso de 
guerra. 

Centro. 

105 Miguel Llana Martin.— Inútil: 
continúa de recluta para caso do guerra. 

112 Eduardo García Sáinz.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

167 Cesáreo Eguzquiza Apellániz.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Hospicio. 

49 Juan de Dios Ezquer Martin. 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

210 Leandro Jiménez Aparicio.—Ta- | 
lia, 1*520 milímetros: continúa de reclu- I 
ta para caso de guerra. 

Audiencia. 

21 Rafael Sánchez Medina.—Prófugo. 
48 Ángel de la Roza Martínez.—Fa

lleció: reclámese partida de defunción al 
Juzgado municipal de la Audiencia. 

99 Ricardo Pérez y Pérez.—Falleció: 
reclámese partida de defunción al Juzga
do municipal de la Audiencia. 

185 Isidoro Huelves Alcaide.—Fa
lleció. 

Buenavista . 

90 Pedro Sauz Gómez.—Falleció. 
127 Fernando González Gutiérrez.— 

Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

306 Rafael Salas González.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Pinto. 

15 Cayetano Leal Casado.—Ingresó 
para activo. 

16 Juan Hilario Castaño Aguado.— 
Pasa de activo á recluta excedente de 
cupo por ingreso del núm. 15. 

L a Acebeda . 

1 Manuel Martín Espinosa.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Cervera . 

1 Lucas García Díaz.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Nava r r edonda . 

3 Juan Martin González.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Vicente Alvarez González.—Pasa 
á recluta excedente por haberdado la ta
lla de 1.600 milímetros. 

Rascafria. 

5 Celedonio Canencia Rodríguez.= 
Exceptuado: coutinúa de recluta para 
caso de guerra. 

Vi l lavieja. 

4 Gerva-io Estaca González.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Canencia. 

2 León Rodrigo Jiménez.—Inútil : 
continúa de recluta para caso de guerra. 

7 Braulio Gutiérrez Rodríguez.— 
Rxceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Alca lá . 

9 Toribio Sánchez García del Rey.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

A lameda del Va l l e . 

2 Luis Sauz Sauz.—Inútil: continúa 
de recluta para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Jteeemplazo de 1884. 

Hospital . 

266 Joan Fernández Alvarez.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á recluta 
excedente de cupo por haber cesado la 
excepción. 

Buenavista. 

152 Sebastián Quesada Gómez.—Ta
lla, 1'542 milímetros: exento de respon-
bilidad como comprendido en el articulo 
88 de la ley. 

249 Ramón Solio Echevarría.—Inútil: 
exento de responsabilidad como cora-
prendido en el art. 88 de la ley. 

Centro. 

16 José Rodríguez Monedero.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

56 Miguel León Rodríguez.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Alcalá. . 

19 Antonio García Barbacid.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

Cervera . 

2 Braulio Nogal García.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

Lozoyuela. 

6 Cipriano Escribano Moreno.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Pin illa del Va l l e . 

1 Jenaro González Rodríguez.—Kx-
ceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

2 Basilio Montero Rivas. — Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

3 Natalio Martín Mauzmo.—Iuútil: 
exento de responsabilidad como com 
prendido en el art. 87 de la ley. 

5 Luciano Ríomoros García.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com 
prendido en el art. 87 de la ley. 

Valdemanco . 

3 Pedro del Valle Baonza.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

Rasca f r i a . 

2 Teodoro Gil Marcos.—Pasa de ro-
cluta para caso de guerra á recluta exce
dente por haber dado la talla de 1*560 
milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 18S3. 

Hospital . 

226 Manuel Villar González. — Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
excedente por haber cesado la excepción. 

QUINTOS DE OTRAS FROVINC1AS. 

Reemplazo de 1887. 

Zaragoza .—I l lueca. 

Faustino Magdaleno Gaspar.—Talla, 
1'550 milímetros. 

Álava .—Ava l a . . 

Isidoro Manuel Fruchuelo Pérez.—Re
conocido, útil. 

Á l a v a . — V a l l e de Oquendo. 

Ambrosio do Ibarrola Gallarrcta.— 
Reconocido, útil. 

Segundo reemplazo de 1885. 

Valencia . 

Aniano Pérez Morales.—Inútil. 

Primer reemplazo de 1885. 

Santander .—Vi l laverde de Trucios. 

Joaquín Barón Villota.—Ingresó ec 

concepto de redimido. 

Oviedo .—Navia . 

I José García Méndez.—Inútil. 
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Reemplazo de. 1884. 

Guadala jara .—Fuencemi l ian . 

Martin Torija Saárez.—Reconocido, 
útil. 

Jlecmplazo de 1882. 

Oviedo.—Cangas de Tineo. 

Manuel Galán Rodríguez.—Reconoci
do útil: ingresó. 

PRESENTADO POR ORDEN 
D E L S E Ñ O R G O B E R N A D O R 

Primer reemplazo de 1885. 

Castellón de l a P lana .—Torreb lanca . 

Bautista Domenech Aicar.— Inútil: 
vuelve al penal de donde procede. 

Se levantó la sesión. =»El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera.—El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Junio de Í881. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce. —Gómez He

rrero.— Seijo. — Sevillano.— Cemborain 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
do, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Duda cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital á fin de que dispon
ga se practiquen las oportunas informa
ciones cotí objeto de averiguar el verda
dero nombre y apellidos del mozo sortea
do con el núm. 403 por dicho distrito en 
el reemplazo de 1879, comunicando á 
esta Comisión el resultado, para en su 
vista resolver lo que procoda respecto á 
la rectificación de apellidos solicitada por 
dicho mozo. 

Iuformar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la aprobación definiti
va de las cuentas municipales de Villare 
jo de Salvanés, correspondientes al ejer 
cicio económico de 1885 á 86. 

Se dio cuenta del dictamen emitido 
por el Negociado en el expediente sobre 
elecciones municipales de El Escorial, 
proponiendo que la Comisión debe fallar: 
que no há lugar á la nulidad de las elec 
ciones de Concejales verificadas en dicho 
pueblo, así como tampoco á declarar la 
iucapacidad de los elegidos D. Narciso 
Martin y D. Manuel Fernández, confir
mando el acuerdo del Ayuntamiento y 
Comisionados de la Junta de escrutinio, 
que declaró incapacitado al electo Don 
Hilario Clemente. 

El Sr. Peláez Vera manifestó que es
taba conforme con los extremos propues
tos por el Negociado, excepción hedía del 
que se refiere á declarar la incapacidad 
de D. Hilario Clemente, fundándose en 
qne no hay analogía entre el cargo de 
Juez municipal y el de Coucejal; quo ni 
la Junta de escrutinio, ni el Ayuntamien
to, ni ningún Tribunal puede dar á nin
guna pena más ampliación que la misma 
pena, interpretada siempre en sentido res
trictivo eli cuauto favorece á la persoua 
penada; que así como el cargo de Juez 
municipal pertenece al orden judicial, el 
de Concejal corresponde á un organismo 
administrativo, cuyas funciones son muy 
distinta?; y terminó proponiendo se de-
ciare que no há lugar á admitir la iuca
pacidad de D. Hilario Clemente, que pue
de muy bien ser Coucejal. 

El Sr. Seijo dijo que consideraba exis
tia perfecta analogía entre el cargo de 
Juez municipal y el de Concejal. 

Igual manifestación hizo el señor 
Negro. 

Rectificó el Sr. Peláez Vera, añadien
do que si se resolvía de otra suerte resul
taría que se imponía al Sr. Clemente la 
pena de inhabilitación temporal para toda 
ciase de cargos. 

El Sr. Fernández Gómez dijo que las 
penas se interpretan siempre en sentido 
restrictivo favorable á los penados. 

El Sr. Rancós manifestó que á prime
ra vista existía una razón de orden 
moral en pro de la incapacidad del señor 
Clemente; pero teniendo en cuenta que 
considerarle incapaz seria dar más am
plitud á la pena impuesta, opinaba de 
conformidad con lo propuesto por el Se
ñor Peláez Vera. 

Terminada la discusión se acordó de 
conformidad con lo propuesto por el Se
ñor Peláez Vera, votando en contra el 
Sr. Seijo por estar conforme con el dicta
men del Negociado. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Candido Peláez Vera .= El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A i b ' l u i i ' l i » . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por tórmiuo de ocho días, cu la Se
cretaría del Ayuntamiento, el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspondiente al 
ejercicio del año económico de 1887 á 88, 
en donde podrán examinarle las personas 
en él interesadas y presentar las recla
maciones que crean legales; pasado el 
plazo señalado no se admitirá reclama
ción alguna. 

Los Sres. Alcaldes de Villalvilla, Al
calá, Los Santos y Santorcaz se servirán 
dar publicidad al presento anuncio. 

Auchueio 30 de Junio de 1887.=E1 
Alcalde, Pedro Rodríguez. 

B o l m o u t o <lo Tfijo. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de cata villa, formado en la 
misma para el año próximo económico de 
1887 á 88, se h a l l a terminado y expuesto 
al público eu la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, durante 
los cuales so admitirán reclamaciones de 

! los contribuyentes incluidos en dicho re-
¡ partimiento; pues pasado que sea dicho 

plazo, no se admitirá ninguna y les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Les Si es. Alcaldes de los pueblos de 
Colmenar de Oreja, Chinchón, Valdela-
guua y Villarejo de Salvanés se servirán 
dar la publicidad conveniente al presente 
auuucio. 

Belmonte de Tajo 30 de Junio de 
1887.=E1 Alcalde, Presidente, Miguel 
Martínez. 

1 i i - : i o . j o - . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal, co
rrespondiente al próximo año ecocómico 
de 1887 á 88, se halla terminado y ex
puesto al público, por término de ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamien
to para oír reclamaciones; pues pasado el 
tiempo fijado no se admitirá ninguna. 

Braojos 29 de Junio de 18;>7.=E1 Ai-
•J caldo, P. O., Juan Mactas. 

B r o a . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el ejercicio 
económico de 1887-88, so encuentra ter" 
minado y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Brea 30 de Juuio de 1887.=E1 Alcal
de, Toribio Díaz. 

Tenencia de A lca ld ía del distrito 
de Pa lac io . 

No habiéndose preseutado reclama
ción alguna, á pesar del anuncio publica
do acerca de la pertenencia de un mulo 
extraviado en el paseo de San Vicente, 
recogido por los dependientes de la Auto
ridad, depositado en la Intervención de Pa
seos y Arbolados, se acuerda proceder á 
la subasta del mismo, que tendrá logar el 
día 15 del actual, á las diez de la mañana, 
en esta Tenencia de Alcaldía, dondo se 
halla la reseña y tasación facultativas, 
con objeto de que puedan conocerlas los 
licitadores. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 5 de Julio de 1887.=El T . de 
Alcalde, C. Moreno López. 

PROVIDENCIAS JlüiiülALGS 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

En virtud de providencia del Ex 
celentísimo Sr. Provisor y Vicario ge
neral eclesiástico de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza á Maria Señcr y 
García, Juan Capón Fernández y Die
go Señor, madre y abuelos respectiva
mente de María Josefa Capón Fernández 
y Señor, cuyo paradero y domici
lio se ignora, para que en el impro
rrogable término de 15 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del preseute edicto, comparezcan en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa. núm. 3, á prestar ó 
negar á su referida hija y nieta el con
sejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que intenta contraer con 
Manuel Bolaño y López; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar, dándose 
al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 30 de Junio de 1887. l i 
cenciado, Juan Moreno. 

Juzgados de pr imera instancia. 

AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de previ
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audieuciade esta Corte, 
dictada en los autos de coucurso nece
sario de D. Fernaudo Cabrora y Fernán
dez de Córdoba, Marqués de Villaseca, 
se cita por medio del presente á ios acree
dores del mismo á junta general para 
nombramiento de Síndicos, la cual se ce
lebrará en la sala de dicho Juzgado el día 
27 del actual, á las once de su mañana; 
bajo apercibimiento á los señores acree
dores, que de no comparecerá ella les pa
rará el perjuicio que haya lugar, y que 
para tomar parte eu la misma deberán 
presentar los títulos justificativos de sus 
créditos con 48 horas de antelación a! día 
en que ha de celebrarse, sin cuyo requi
sito no aeran aumitidos; y se advierte á 

las personas que tengan que hacer algún 
pago á dicho concursado, no lo hagan á 
éste, bajo la pena de tenerlos por legíti
mos, y si al depositario nombrando eu 
dicho juicio D. Mauuel Buscató 

Madrid 5 do Julio de 1887.=V.° B . ° = 
Pinazo.=El actuarlo Licenciado, Lozano. 

AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
eu providencia de este día, dictada en 
la ejecutoria procedente de causa se
guida por querella de D . Julián Ruiz 
Guiat, de 33 años, casado, cirujano, 
vecino de esta Corte, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, sobre false
dad del testamento de D. José Á n g e l 
Moreno, ha acordado se requiera al 
referido Sr. Ruiz para que en el térmi
no de cinco días comparezca en la Es
cribanía del que refrenda á pagar la 
cantidad de 746 pesetas con 37 cénti
mos á que ha sido condenudo por la 
Superioridad; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1887 . = 
V.° B . ° = P i n a z o . = E l Escribano, Juan 
P. Pérez. 

CONGRESO 

Eu virtud de providencia del Señor 
Juez de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte, en causa s e 
guida contra D. Juan García Collantes, 
se cita y llama á D. José María Bola-
ño y a D. Luis M. J. de Ueredia, cuyo 
domicilio se ignora, a fin de que com
parezcan en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, 
dentro del término de nueve días, á 
prestar declaración eu dicha causa, y 
reconocer los recibos que firmados por 
los mismos, aparecen de la suscricióu 
hecha en una agencia de la calle de 
la Palma Baja, núm. 56, para obtener 
destinos mediante el abono de 7 pesetas 
50 céntimos, y a la vez para ofrecerles 
dicha causa por si quieren mostrarse 
parte en ella; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

"Madrid 24 de Junio de 1887 .= 
V . ° B.° = Domínguez .=E i actuario, 
Francisco de Paula Morales. 

HOSPICIO 

1). Felipe Peña y Costalago, Juez 
de instrucción del distrito del Hospi
cio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á D. Ignacio Herrero 
Garce Martin, mayor de edad, que ha 
vivido en la calle de Carretas, número 
22, piso 4.°, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la 
inserción de la presente comparezca eu 
la sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, á responder de los cargos que 
le resultan e,n causa criminal que se le 
sigue por estafa; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho y será declara
do rebelde, expidiéndose esta requisito
ria á virtud de lo que dispone el uúme-
1." del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía, procedan á la busca 
y captura del D. Ignacio Herrero, y 
caso de ser habido, á su conducción á 
este Juzgado, á los efectos oportunos. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1887 .= Felipe Peña. =JuanGómez Ma-
rrodáu. 
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HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio do esta capital, en los 
autos sobre declaración de herederos 
abistestato de D. Ramón Padilla, se 
auuucia la venta en pública subasta de 
varios bienes consistentes en muebics, 
herramientas y otros objetos, que se en
cuentran depositad*.- en el almacén de la 
villa, cuyo acto tendrá iugar el día 30 de 
Julio próximo, á las nueve de su mañana, 
por el precio do 800 pesetas; haciéndose 
presente que no so admitirá postura que 
no cubra la indicada cantidad, y que para 
tomar parto en la subasta se ha de con-
siguar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la misma. 

Madrid 24 de Junio do 1887. = 
V.° B . °=Peña .=E l actuario, Venancio 
Pérez. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se sacan á la venta 
en pública subasta diferentes géneros do 
confección y enseres de un almacén es
tablecido en esta Corte, que ha sido de
clarado en quiebra, y que han sido tasa
dos en 11.761 pesetas; el acto de la su
basta tendrá lugar en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, callo del General 
Castaños, núm. 1, el día 13 del actual, á 
las dos de su tarde; se advierte quo para 
tomar parte en la subasta ha de consig
narse el 10 por 100 de la tasación, y que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la misma. 

Madrid 2 de Julio de 1887.=.V.° B . °= 
Peña.=:EI E.-cribauo, Justo Navarro. 

HOSPICIO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, dictada en el juicio universal 
de quiebra de la Sociedad comercial 
Bittini y Compañía, se hace saber que 
para el día 28 del actual, á las diez de 
su mañana, se ha señalado la celebra
ción de la junta para el nombramiento 
de sindicatura; y se cita á los acree
dores de dicha Sociedad, cuyos domici
lios se ignoran, para que comparezcan 
en el local del Juzgado, calle del Gene
ral Castaños, núm. 1 el día y hora se
ñalados. 

Madrid 2 de Julio de 1887 .= 
V.° B . °=Peña . = El Escribano, Justo 
Navarro. 

HOSPITAL 

D. Ricardo Saavedray Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Hospi -
tal de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Arturo Antonio Pa
rra y López, hijo de Alejandro y Car
men, natural de Málaga, de 23 años de 
edad, soltero, abogado, que es de esta
tura regular, delgado, color moreno, 
pelo y ojos castaños, y que habitó en 
la plaza de San Marcial, nñm. 3, piso 
segundo izquierda, ignorándose cual 
sea su paradero, á fin de que en el preci
so término de 10 días comparezca en es
te Juzgado á practicar una diligencia 
en causa que contra el mismo se sigue 
por usurpación de funciones; aperci
biéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio 
que haya lugar. 

*1 propio tiempo ruego y encargo 

á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, procedan á la busca y 
captura del referido Arturo Antonio 
Parra y López, y case de ser habido 
le pongan á disposición de este Juzga
do con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 1.° de Julio de 
1887. = Ricardo Saavedra. = El actua
rio, Cándido Buso. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada 
con fecha de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta capital, se 
cita y llama por medio del presente 
edicto á Manuel González Fernández, 
natural de San Julián, en la provincia 
de Lugo, de 62 años de edad, de estado 
viudo, jornalero, que dijo habitar en 
la cuestu Santo Domingo y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para 
que dentro del término de los cinco 
días siguientes al de la inserción de 
este edicto en la Gaceta' de Madrid 
y B O L E T Í N OF IC IAL de esta provincia, 
comparezca en dicha Juzgado á la 
práctica de una diligencia acordada 
en el sumario que se instruye por le
siones que sufre aquél y que le fueron 
ocasionadas por atropello con un caba
llo en el barrio del Pacifico; bajo aper
cibimiento que de uo comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Julio de 1887 .= 
V . ° B . °=R icardo Saavedra .=El Se
cretario, Antonio Ponce de León. 

INCLUSA 

Por el presente y en virtud do provi
dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, en los autos de concurso volunta
rio de acreedores de los Sres. Marque
ses de Villalobar, se cita á los acreedores 
de dicho concurso á junta general, que 
tendrá lugar el día 2 de Agosto próximo 
y hora de las nueve de su mañana en el 
salón de actos públicos, en el Palacio de 
los Juzgados, para el reconocimiento de 
créditos. 

Y hasta tanto quedan de manifiesto 
en la Escribanía c! dictamen de la Sindi
catura y los títulos justificativos de 
aquellos. 

Madrid 27 de Junio de 1887.*= 
V.° B.°=Mariauo Fooseca. =An t e mí, 
Luis Escobar. 29 

LAT INA 

En virtud de providencia del día 
de ayer, del Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Latina de esta capi
tal, en causa por hurto contra Esteban 
Hernández Origüel, se cita á Santos 
Fernández y Gal lego, que según pare
ce habitó en la calle del Peñón, núm. 30, 
entresuelo, de oficio carnicero, y al pa
dre de éste, para que en el término de 
cinco días, á contar desde la inserción 
del presente, comparezcan en este Juz
gado para la práctica de una dil igen
cia acordada en dicho sumario; aperci
bidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1887.«=Fede-
rico Monsalve. = E l actuario, Severia-
no de Diego. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Señor 
Juez de instrucción del distrito de Pa
lacio de esta Corte, dictada en el su
mario que se instruye contra D. Jaime 
Arnau y Ferrer, por estala, se cita y 
llama á Manuela Cires Marín, natural 
de Ormaza (Burgos), hija de Francisco 

y de Joaquina, soltera, de 27 años de 
edad, que habitó en la calle del Pez, 
número 30, piso cuarto; á Petra Rodrí
guez Bañón, soltera, de 39 años de 
edad, domiciliada donde la anterior, y 
á Doña Isabel Matarredona y Pastor, 
natural de G-rauada, de 38 años de 
edad, hija de Antonio y de María, sol
tera, religiosa con hábito de Jesús Na
zareno, cuyos actuales domicilios y pa
raderos se ignoran, para que dentro 
del término de cinco días comparezcan 
á prestar declaración como testigos en 
dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo las parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid á 2 de Julio de 1887 .= 
V.° B . ° = E 1 actuario, Domingo Váz
quez y Mon. 

PALACIO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de Palacio, en 
causa criminal, se cita y llama, á Don 
José Lomoano, cuyo sujeto ha sido 
empleado en las oficinas del ferroca
rril del Norte, ignorándose su parade
ro, para que en el preciso término de 
ocho días se presente en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda á fin 
de prestar declaración como testigo en 
la indicada causa. 

Madrid 30 de Junio de 1887.= 
V . ° B . ° = R . Zapata .=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

UNIVERSIDAD 

D. Isidro Esqner y Escuder, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia dictada en 1.° del actual, 
se cita y llama á los acreedores de la tes
tamentaría concursada de D. Antonio 
Fernández Rubio, con objeto de que 
el día 15 del. corriente mes, á las 
nueve de la mañana, concurran á la junta 
que se ha de voriiiear cu la Sala del Pa
lacio do los Juzgados, para nombrar Sin
dico en reemplazo del Excmo. Sr. D. Pa
blo Abejóu y Oalvo,que ha fallecido, y tra
tar do los demás asuntos que se sometan 
a deliberación por el actual Sindico Don 
Luis Bahía y Urrutia. 

Dado en Madrid á 2 de Julio de 
1887.=Isidro Esquer. « A n t e mí, y por 
mandado de S. S., Juan Vivó. 23 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito 
déla Universidad de esta capital, en la 
causa crimiuul que se instruye sobre 
hurto de tres pesetas quince céntimos 
de Vicente Cordeiro, se cita, llama y 
emplaza á Teresa Jorge Zabala, de 24 
años de edad, soltera, prostituta, natu
ral de esta villa, que ha habitado en 
la calle de las Minas, núm 12, para que 
en el término de diez días, á contar 
desde el en que se publique este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en la sala audiencia del expresado Juz
gado, sita en el nuevo Palacio de Jus
ticia k prestar cierta declaración en 
dicha causa; bajo apercibimento que 
de uo hacerlo la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
lev. 

;. Madrid 30 de Junio de 1887. = 
V,° B.°=Isidro Esquer.=E1 actuario, 
Ensebio Cereceda. 

UN IVERSIDAD 

D. Isidro Esquer y Escuder, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 

de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Ramona Aguirre Mayor, 
cuyo actual paradero se ignora, sol
tera, de treinta años de edad, asistenta, 
natural de Mondey, partido de Pastra-
na, hija de Luis y de Francisca, que ha
bitó en la calle de los Artistas, núme
ro 11, cuarto segundo, y es de estatu
ra regular, ojos pardos, pelo negro, 
color bueno, nariz y boca regular, y 
viste pañuelo de seda á la cabeza, 
mantón sobre los hombros, vestido de 
estameña negro, delantal de percal y 
zapatillas, á fin de que dentro del término 
de diez días, siguientes á la publicación 
de la preseute, comparezca en la cár
cel de mujeres para la práctica de 
una diligencia acordada por la Supe
rioridad en causa criminal que contra 
ella se instruye por hurto; bajo aperci
bimiento que si no lo verifica se la de
clarará rebelde y la parará el per jui 
cio que haya lugar. 

Asimismo, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y agentes de policía 
judicial, procedan á la detención de la 
expresada Ramona Aguirre Mayor, 
dejándola en la referida cárcel á mi 
disposición. 

Dada en Madrid á 2 de Julio 
de 1887. = V . ° JB.=Isidro Esquer. = 
Por mandado de S. S., Licenciado, 
Juan Soriano. 

COGOLLUDO 

D. José de Frias Sopeña, Juez mu
nicipal de esta villa en funciones de 
instructor déla misma y su partido, por 
ausencia del Sr. Juezjpropietarioen uso 
de licencia. 

Por el presente hago saber que de 
as doce de la noche á las cuatro de la 
madrugada de hoy, han desaparecido 
y se creen hayan sido robadas del tér
mino municipal de esta vi l la, tres ca
ballerías mayores, propias de Don 
Martín de Frías Sopeña y Romualdo 
Heras, de esta vecindad, y cuyas señas 
se expresan á continuación: 

Una muía de cinco á seis años, de 
seis cuartas v media de alzada, casta
ña, herrada de sus cuatro extremidades; 
otra de igual alzada que la anterior, 
de siete á ocho años, negra, y también 
herrada. 

Una yegua de cinco años, castaña, 
de unas seis cuartas de alzada. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q.D. G.) exhorto á todas las Autorida
des y encargo á todos los agentes de 
la policía judicial, procedan á su bus
ca, v una vez halladas, sean puestas á 
mi disposición con las personas en cu-
yo poder se encuentren, pues en ello se 
interesa la administración de justicia. 

Dado en Cogolludo 30 de Junio de 
1887. =José de Frias Sopeña .=P .S .M. , 
Mariano de Frias. 

COLMENAR VIEJO 

D. Cándido Rodríguez de Celis, 
Juez de instrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Ramón Ferreira Peña, hijo de 
Jjan y de Rosa, de 2 4 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Illana, 
partido judicial de Villalón, y á José 
Cortizo, cuyas señas personales y de
más circunstancias se ignoran, asi 
como su domicilio, para que dentro del 
término de 15 días, á contar desde la 
insercióu de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y B O L K T Í N OFICI.VL de 
la provincia, comparezcan en este Juz-
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gado ó manifiesten su actual paradero, 
con el fin de recibirles indagatoria y 
responder de los cargos que íes resul
tan en causa que se instruve contra 
los mismos por robo; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
¿ todas las Autoridades, así civilescomo 
militares, procedan a la busca, captura 
y conducción a disposición de esto Juz
gado, con las seguridades convenientes, 
los referidos procesados, caso de ser ha
bidos. 

Dado en Colmenar Viejo ú 1." de 
Julio de 1887. = Cándido R. d e C e l i s . = 
Kl Escribano, Fernando Hoyo. 

COLMENAR VIEJO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de instrucción 
de esta villa de Col i tenar Viejo y su i 
partido D. Cándido Rodríguez de Ce-
lís, dictada con esta fecha en causa 
criminal que se instruye por hurto de 
p i e d r a de un batán derruido al sitio de 
Los Brazos, en término de üalapa^rar, 
ignorándose á quien pertenezca, se ci
ta y llama á los que se crean con algún 
derecho á dicho batán, para que en el 
termino de 10 días, á contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L K I I N 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, para que comparezcan ante 
este Juzgado á prestar la oportuna de
claración, apercibidos que de no hacer
la les parará 4el j>erjuicio áque hubiere 
lugar. 

Colmenar Viejo 30 de Junio de 
1887. = V . ° B.°=El. Iuez de instrucci
ón, Cándido R . deCelis.rr-El Escribano, 
por mi compañero Guardiola, Fernan
do Hoyo. 

T O R R E L A G U N A 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez interino de instrucción 
de esta vi l lay su partido, se cita y l lama 
por término de seis días á Lorenzo S i -
guero y Sagaz, vecino que ha sido de 
Horcajo de la Sierra, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del 
(jue refrenda, á la práctica de una di
ligencia acordada en la causa que 
funda en el mismo por abusos come
tido por el Juez municipal de dich,o 
pueblo; apercibido ue qen otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguua á 30 de 
Junio de 1887'.= Juan Antonio Gas
eo. = L u i s Gutiérrez. 

TORRELAGUNA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez interino de instruc
ción de este partido, en causa por fal
sedad en un juicio celebrado en el Juz
gado municipal de Horcajo, se cita y 
llama á Lorenzo Signero y Sanz, veci
no que ha sido de dicho pueblo y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis dias com
parezca en este Juzgado, Escribanía 
del que refrenda, á la práctica de una 
diligencia acordada eu dicha causa; 
apercibido que de no presentarse le pa
rará <>1 perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 28 de Junio 
de 1887.= Juan Antonio Gaseo.=Luis 
Gutiérrez. 

TRÜJILLO 

Por providencia de este día del s e 
ñor Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido, dictada en la cansa que 
en este Juzgado se sigue contra 1) José 
María Ibánez Vaquero y otros por fal

sedad en documentos del Ayuntamien
tos de esta ciudad, se ha acordado se 
cite de comparecencia ante este Juzga
do en el término de 10 días, á D. Rafael 
Gutiérrez Jiménez, vecino que fué de 
Madrid, con objeto á recibirle cierta 
declaración. 

Y j»arn que la citación acordada 
tenga lugar medinnteá ignorarse el 
actual paradero del Rafael Gutiérrez, 
expido la presente cédula á los efectos 
oportunos. 

Truji l loá 30 de Junio de 1887.= 
Juan Hurtado. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del 
Sr. 1). Eduardo Ruiz García Uita, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Cgrte, se cita, llama y emplaza 
á Kmilio Bomajón Nieto, de 22 años, 
soltero, natural de Madrid, cuyo do
micilio se ignora, para que en término 
de segundo día comparezca eu dicho 
Juzgado á fin de que extinga la pena 

2ue le fué impuesta en juicio de faltas; 
ajo apercibimiento de que si no lo 

verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1887.=Eduar
do Ruiz García H i ta .=E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Juan Kelipe Sendín, Juez 
municipal del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita y llama por medio 
del presente y término de tres dias, á 
Jorge Robles Caballero, de 48 años, 
soltero, jornalero, natural de G-álvez 
(Toledo), que manifestó habitar en la 
calle del Águila, nüm. 26, cuarto prin
cipal y cuyo actual paradero y domicilio 
se i gnoraa fin de que dentro del expre 
sado término comparezca en este Juz
gado, calle de San Bruno, núm. 1, 
cuarto 2.°, para la práctica de una dili
gencia pendiente en este Juzgado con
tra el mismo, con motivo de las lesio
nes une sufrió el día 19 del actual en 
la calle de Calatrava, y con apercibí -
miento que de no hacerlo le parará e -
perjüicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Junio de 1887. = 
Pendiu.= El Secretario, Manuel Casta-
ñ o n . 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. 1). Juan Felipe Sendín, Juez 
municipal del distrito de la Latina de 
esta Jorte, se cita y llama por medio 
del presente y término de tres días, á 
Trinidad Lastres Gutiérrez, de 24 
años, soltera, uatural de Santander, 
que dijo habitar en la calle de la A r -
ganzuela, núm. C, cuarto bajo, y c u 
yo actual paradero y domicilio se i g 
nora, á fin de que dentro del expresado 
termino comparezca eu este Juzgado, 
calle de San Brauo, núm. 1, cuarto 2.° 
para la práctica de una diligencia pen
diente eu este Juzgado contra la mis 
ma, con motivo de las lesiones que su
frió el dia 21 del actual en la calle de 
la Paloma; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1887 .= 
V . ° B . °=Scnd íu .=E l Secretario, Ma
nuel Castaúón. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez 
municipal del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita y llama por medio 
del presente v término de tres días, á 
María Olmedo N., de treinta y tres 
añas, soltera, natural de Vit igudino 
(Salamanca), sin domicilio conocido 
en esta Corte, á fin de que dentro del 
expresado término comparezca en este 
Juzg-ado, calle de San Bruno, núm. 1, 
cuarto segundo, para la práctica de una 
diligencia pendiente de este Juzgado 
contra la misma, con motivo de las 
lesiones-que sufrió el día 27 del actual 
en el puente de Toledo; y con aperci
bimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya tugar. 

Madrid 30 de Junio de 1887.= 
V . ° B.° Sendín. = E 1 Secretario, Ma
nuel Casfañón. 

Dirección de l a Caja general 

de Depósitos. 

Habiéndose extraviad o dos resguardos 
talonarios expodidos por esta Caja Central, 
eou fechas4 Noviembre do 1875, y 25 No
viembre de 1876 y los uúracros 112.457 
y 118.871 de entrada y 26.388 y 2S.U87 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 3.0U0 pesetas el primero en 
seis obligaciones de Ferrocarriles y el 
segundo de 4.500 pesetas en nueve obli
gaciones de Ferrocarriles, constituidos 
por D. Antonio García Galán para garan
tir el cargo de Administrador de la Adua
na de Aviles, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente eu 
esta Caja general, establecida on la calle 
del Tunjo, uúm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor-
:uuas para que no su entregue el depó
sito siuo á su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to, transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este auuucio en la 
Gaceta de Madrid y Diario y BOLETÍN 
oticiales de esta provincia, sin haberlo 
presentado, cou arreglo á lo dispuesto en 
•ú art. 24 del reglamouto. 

Madrid 7 de Julio üe 1887.=-Ei Di 
rector general, Emilio S. pastor. 24 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 27 de Febrero de 1886, y los 
números 16S.00S de entrada y 40.368 de 
registro, constituido por D. Joan Rivera 
Rodríguez, como fianza de los derechos 
de consumo de Albacete, importante 
90.000 pesetas en 14 títulos de deuda 
atnortizablu al 4 por 100/ se hace saber 
al público por el presente anuncio que el 
mencionado resguardo queda anulado y 
siu ningún valor ni efecto, y - se proce
derá á lo que corresponda por esta Caja 
general. 

Madrid 2 de Julio do 1887.=El Direc
tor general, Emilio S. Pastor. 

A N U N C I O S 

mes, después de vencidos los plazos de 
los tres requerimientos publicados en esto 
BI I .KTÍN, y en conformidad á lo que pre
viene la ley de Minería y reglameuto de 
la Sociedad, ha declarado amortizadas y 
fuera de circulación las acciones si
guientes: 

Cuatro y media de D. Domingo Al
zóla, números 3-11 al 344 y los cuartos 
1.° y 2.° de la nüm. 345. 

Dos de D. José Reventos, uúmoros 
29 y 30. 

Dos de Doña Braulia Gómez Ortega, 
números 69 y 70. 

Una y media de D. Jnan Calvo y La-
cal, núm. 547 y cuartos 1.° y 2.° de la 
número 548. 

Una de D. Andrés Pozuelo, núme
ro 469. 

Media de D. Marcelo Oliva, ó sean los 
cuartos 3. u y 4. u de la núm. 202. 

Media de D. Aureliano Albert, ó seau 
lo9 cuartos 3.° y 4.° de la uúm. 503. 

Lo que se hace público á los efectos 
consiguientes. 

Al propio tiempo se requiere por la 
tercera y última vez á D. Iuocencio Ló
pez, para que satisfaga deutro del térmi
no de 15 dias, los descubiertos en que so 
encuentra, más los gastos de anuncio; en 
la inteligencia quo transcurrido dicho 
plazo, serán amortizadas las acciones que 
poseo. 

Madrid 7 de Julio do 1887.=El Pre
sidente, José* I. de Madariaga. 25 

L a Compañía de M a d e r a s . 

SOC1KDAD ANÓNIMA NORUKQA 

Su situación en •'>' / de Diciembre 1886. 

ACTIVO Corona». 

Sucursal de Bilbao 921.030 
ídem de Madrid 472.196 
ídem de Santander 452.551 
Varios deudores 174.556 89 

2.020.333 89 

PASIVO 

Capital social 1.000.000 
Efectos á pagar 369.963 17 
Varios acreedores 650.370 72 

2.020.333 89 

Hovik en Bárum el 31 de Diciembre 
18b6.=cJulio Yakhilln. 8 _ p 

LA REGENERADORA 
SOCIKDAD MINKRA 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
on sesión celebrada en 18 del pasado 

VENTA DE FINCA URBANA. 

A voluntad de sus dueños se vende 
la situada cu la calle de Jardines, núme
ro 26 moderno: tiene 2.070 pies, valorada 
eu 60.000 pesetas. No tiene más carga» 
que las de farol y sereno y regalía de 
aposento. 

Las proposiciones escritas se dirigirán 
á D. Nicolás Nieto, calle de San Dámaso, 
3, srgundo izquierda. 26 
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